
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1 
RESOLUCIÓN No, 

6912 

2 8 AGO 2017 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 del 

Decreto 5012 de 2009 y la Resolución No. 6175 del 31 de marzo de 2017 

CONSIDERANDO: 

Que CARLOS LUIS RANGEL PEINADO, ciudadano colombiano, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.442.702, presentó para su convalidación el título de MAGISTER EN 
EDUCACIÓN MENCIÓN: GERENCIA EDUCACIONAL, otorgado el 8 de diciembre de 2016 
por la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA EXPERIMENTAL LIBERTADOR, VENEZUELA, 
mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. CNV-2017-
0007994. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio 
de Educación Nacional convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones 
de educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 

Que según el artículo 3°; numeral 2, de la Resolución 06950 del 15 de mayo de 2015, uno de 
los criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior 
otorgados por instituciones extranjeras, es el Caso Similar. En el referido precepto normativo 
se dispone lo siguiente: "Se encuentra dentro de este criterio cuando el título que se somete a 
convalidación, corresponde a un programa académico que hubiera sido evaluado con 
anterioridad por el Ministerio de Educación Nacional o por el ICFES, siempre que se cumpla 
con las siguientes condiciones: 1) Debe tratarse del mismo programa académico, es decir 
tener la misma denominación; 2) Debe tratarse de la misma institución que otorgó el título. 3) 
Debe existir una diferencia entre las fechas de otorgamiento de los dos títulos y su respectiva 
resolución no superior a ocho (8) años. En este evento, una vez verificadas las condiciones 
señaladas anteriormente, la solicitud de convalidación se resolverá en el mismo sentido de la 
decisión que sirvió como referencia. El trámite de convalidación se adelantará en un término 
no mayor a dos (2) meses contados a partir del recibo en debida forma de la documentación 
requerida. Una decisión de convalidación realizada por aplicación del criterio de caso similar 
no podrá servir de soporte a otra convalidación". 

Que en un caso similar al considerado en el presente acto administrativo, el Ministerio de 
Educación Nacional, mediante Resolución No. 2627 del 23 de febrero de 2017, convalidó un 
título otorgado el 27 de noviembre de 2015, por la misma universidad y correspondiente al 
mismo programa académico, previa evaluación por la Comisión Nacional Intersectorial para el 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior -CONACES-, la cual emitió concepto 
académico favorable, señalando que el título obtenido es equivalente al de MAGISTER EN 
GERENCIA EDUCACIONAL. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 



LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIE O DE LA CALIDA 	LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Hoja No. 2 	 RESOLUCIÓN NÚMERO 

Continuación de la Resolución por la cual se resuelve la solicitud de convalidación de CARLOS LUIS RANGEL PEINADO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el título de MAGISTER EN EDUCACIÓN MENCIÓN: GERENCIA 
EDUCACIONAL, otorgado el 8 de diciembre de 2016 por la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
EXPERIMENTAL LIBERTADOR, VENEZUELA, a CARLOS LUIS RANGEL PEINADO, 
ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.442.702, como 
equivalente al título de MAGISTER EN GERENCIA EDUCACIONAL, que otorgan las 
instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al 
profesional beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal, dentro de los 10 días siguientes a ella o 
a la notificación por aviso, al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. 
	2 8 A -  - 2017 

NANCY CIONSUELO CAN O  SUAVITA 

i , 
Proyecto: GAMADOR 21 de julio de 2017 	1 

%Reviso: GICORTES - Coordinadora del Grupd de Convalidaciones 
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Bogotá, o.e.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 28/08/2017 
RADICADO: 2017-EE-152034 Fol: 1 Anex: O 
Destino: CARLOS LUIS RANGEL PEINADO 
Asunto: REMISION DE CITACIÓN A NOTIFICARSE 

Señor (a) 
CARLOS LUIS RANGEL PEINADO 

Respetado Señor (a) 

De manera atenta y dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 68 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito solicitarle se 
sirva comparecer ante esta Unidad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de envío de la presente, a fin de notificarse personalmente del contenido de la 
Resolución nº . 16912 de 28 de AGOSTO de 2017.

En caso de que Usted no pueda comparecer personalmente, podrá autorizar para recibir 
la notificación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 "Cualquier persona que deba 
notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se notifique en su 
nombre, mediante escrito. El autorizado solo estará facultado para recibir la notificación y, 

por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto administrativo se 
tendrá, de pleno derecho, por no realizada". 

En caso de no presentarse en la fecha señalada, se procederá a realizar la notificación 
por aviso, conforme al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Si desea ser notificado a través de correo electrónico del contenido de la resolución antes 
mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 del 2011, 
Por favor enviar autorización mediante el Sistema de Atención al Ciudadano (SAC), o al 
correo electrónico abajo mencionado. 

Cordial saludo, 

Asesora S r aria General 
Unidad de /S.. ención al Ciudadano 
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l·liiiiU·Si·hJt•I MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 05/09/17 
RADICADO: Fol: 2017-EE-157064 1 Anex: 1 
Destino: CARLOS LUIS RANGEL PEINADO 

 
Asunto: ACTA DE NOTIFICACIÓN POR AVISO DE LA RESOLUCIÓN 

NGmbreJ Ratón Socl.ll: 
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Departamento: BOGOTADC 
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Fecha Pre-Admisión: 
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ACTA DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Resolución 16912 DE 28 DE AGOSTO DE 2017 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

CARLOS LUIS RANGEL PEINAD O 

PROCESO: 

AUTORIDAD QUE EXPIDE EL ACTO: 

NOMBRE DEL DESTINATARIO: 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

En la ciudad de Bogotá a los 05 días del mes de Septiembre del 2017, remito al Señor (a): CARLOS LUIS 
RANGEL PEINADO, copia de la Resolución 16912 DE 28 DE AGOSTO DE 2017 de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 que establece: "Si no pudiere hacerse la notificación
personal al cabo de los cinco (5) dias del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se 
remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá 
indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia 
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino. n 

Contra este acto proceden los recursos de reposición y/o apelación los cuales deberán interponerse por 
escrito ante el funcionario que dictó la decisión (Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad de 
Educación Superior), en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella (término común para los dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso. El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como 
subsidiario del de reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 
Ley 1437 de 2011). 

Adicionalmente, le informo que el archivo adjunto a esta notificación corresponde al FORMATO PARA 
IMPUGNA!3--ºECLSIONES DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, con el cual 
deberá i erponer los recursos de ley en caso de no estar de acuerdo con algún aspecto relacionado con 
la re , ución. 

NA MARÍA ZAPATA BUSTAMANTE 
Seer taria General 

Secretaría General 
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Bogotá, o.e.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 28/08/2017 
RADICADO: 2017-EE-152034 Fol: 1 Anex: O 
Destino: CARLOS LUIS RANGEL PEINADO 
Asunto: REMISION DL CITACIÓN A NOTIFICARSE 

Señor (a) 
CARLOS LUIS RANGEL PEINADO 

Respetado Señor (a) 

De manera atenta y dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 68 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administra:ivo, me permito solicitarle se 
sirva comparecer ante esta Unidad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de envío de la presente, a fin de notificarse personalmente del contenido de la 
Resolución nº. 16912 de 28 de AGOSTO de 2017. 

En caso de que Usted no pueda comparecer personalmente, podrá autorizar para recibir 
la notificación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 1 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 1 "Cualquier persona que deba 
notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otr.-1 para que se notifique en su 
nombre, mediante escrito. El autorizado solo estará facultaa'.J para recibir la notificación y, 

por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto administrativo se 
tendrá, de pleno derecho, por no reatfzada". 

En caso de no presentarse en 1a fecha señalada, se proce:derá a realizar la notificación 
por aviso, conforme al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Si desea ser notificado a través de correo electrónico del. contenido de la resolución antes 
mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 del 2011, 
Por favor enviar autorización mediante el Sistema 'de Atención al Ciudadano (SAC), o al 
correo electrónico abajo mencionado. 

Cordia! sa!udo, 

Asesora S r aría General 
Unidad de A ención al Ciudadano 
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